
Guayaquil, Diciembre 10 del 2.019 

Señor 
Liquidador de Inmobiliaria Chabrasa S. A. en Liquidación 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo bien poner en su conocimiento que he procedido a 
ceder y transferir a favor del Ingeniero GONZALO FERNANDO QUINTANA 

GALVEZ, cincuenta acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, que tengo en el capital social 
de la compañía INMOBILIARIA CHABRASA S. A. EN LIQUIDACION. 

La presente notificación se realiza con el objeto de que sirva realizar las 
anotaciones respectivas en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así 
como, notificar a la Intendencia de Compañías de Guayaquil 

El cedente declara que la cesión y transferencia se realiza con fines lícitos y que 
se transfiere todos los derechos y obligaciones que el cedente tiene en la 
mencionada compañía, a favor del cesionario 

Dejamos constancia que tanto el cedente como el cesionario somos de 

nacionalidad ecuatoriana y tenemos como domicilio la ciudad de Guayaquil 

Suscribe también esta carta de cesión de acciones y con el objeto de expresar su 
consentimiento y autorización la señora GRACIELA EVELYN ESPINOSA 

CASTRO, excónyuge del cedente y con quien tenía sociedad de bienes al 
momento de adquirir las acciones que se están cediendo, de acuerdo a la partida 
de matrimonio con marginación de divorció que se adjunta. 

El correo electrónico del cesionario Ingeniero Gonzalo Fernando Quintana Gálvez 
uintanag(O hotmail.com. 

SH 
Sr. Carlos Vicghte Qui tana Gálvez Sra. Graciela Evelyn Espinosa Castro 

/Cedenfé Cedente 

Atentamente 

  

   

  

nzalo Fernando Quintana Gálvez 
Cesionario 
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Guayaquil, Diciembre 10 del 2.019 

Señor 
Liquidador de Inmobiliaria Chabrasa S. A. en Liquidación 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo bien poner en su conocimiento que he procedido a 

ceder y transferir a favor del Ingeniero GONZALO FERNANDO QUINTANA 
GALVEZ, cincuenta acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, que tengo en el capital social 
de la compañía INMOBILIARIA CHABRASA S. A. EN LIQUIDACION. 

La presente notificación se realiza con el objeto de que sirva realizar las 

anotaciones respectivas en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así 
como, notificar a la Intendencia de Compañías de Guayaquil. 

La cedente declara que la cesión y transferencia se realiza con fines lícitos y que 
se transfiere todos los derechos y obligaciones que la cedente tiene en la 

mencionada compañía, a favor del cesionario. 

Dejamos constancia que tanto la cedente como el cesionario somos de 

nacionalidad ecuatoriana y tenemos como domicilio la ciudad de Guayaquil. 

El correo electrónico del cesionario Ingeniero Gonzalo Fernando Quintana Gálvez 
es gquintanag(O)hotmail.com. 

Atentamente 

  

     Fernanda Quintana Gálvez Ing. Gonzalo Fernando Quintana Galvez 
Cedente Cesionario 

Marí
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Guayaquil, Diciembre 10 del 2.019 

Señor 
Liquidador de Inmobiliaria Chabrasa S. A. en Liquidación 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo bien poner en su conocimiento que he procedido a 

ceder y transferir a favor del Ingeniero GABRIEL ARMANDO CUCALON 

QUEVEDO, cien acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, que tengo en el capital social de la 
compañía INMOBILIARIA CHABRASA S. A. EN LIQUIDACION. 

La presente notificación se realiza con el objeto de que sirva realizar las 

anotaciones respectivas en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así 
como, notificar a la Intendencia de Compañías de Guayaquil. 

El cedente declara que la cesión y transferencia se realiza con fines lícitos y que 

se transfiere todos los derechos y obligaciones que el cedente tiene en la 
mencionada compañía, a favor del cesionario. 

Dejamos constancia que tanto el cedente como el cesionario somos de 

nacionalidad ecuatoriana y tenemos como domicilio la ciudad de Guayaquil el 

cesionario y la ciudad de Quito el cedente. 

Suscribe esta carta de cesión en señal de consentimiento y autorización la 

cónyuge del cedente, señora DAYANI ISABEL CAMACHO LAJE. 

El correo electrónico del cesionario Ingeniero Gabriel Armando Cucalón Quevedo 
gacg63(Myahoo.com. 

Os 
Nx - 

Reng Cutalón Quevedo Sra. Pan Isabel Camacho Laje 

Cedente 

Ing. Gabriel ando Sucalón Quevedo 
Cegionario 

Atentamente 

La   
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